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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2014-232283 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLAUDIA PATRICIA ALVAREZ 
ALMACENES ÉXITO S.A. Y 
COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153117 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO ROA 
MORALES 

OPTICAS GMO COLOMBIA 
S.A.S.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153200 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GRACE ANDREA QUINTANA 
ORTEGA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153437 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

KAROL XIMENA GUIZA 
VARGAS 

ALFONSO BRAVO MORALES  
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-153474 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LILIANA MARIA PEREZ 
GOMEZ 

MAC CENTER COLOMBIA 
SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153494 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA MARINA GUZMAN INDUSTRIAS HACEB S.A.  
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153828 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MIRIAM CARDENAS DE 
FERRER 

INDUSTRIAS KASAMIA SAS  
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153835 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMEN ELISA CALA 
ACEVEDO 

HERNANDO JAVIER ANTONIO 
MUNERA GUAL  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-153864 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DANIEL EDUARDO AGUDELO 
ARDILA 

WUP COLOMBIA SAS  
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-154475 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO MARIN CREDITITULOS S.A.S.  
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-154603 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IGNACIO SANCHEZ ORTEGA 
CENTRO DE SERVICIOS 
CREDITICIOS S.A.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-154643 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NELSON ANDRES CAMARGO 
GUILLOMBO 

INTERNACIONAL DE 
VEHICULOS LIMITADA  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-154757 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MIGUEL ANGEL 
CASTELBLANCO DUEÑAS 

SISTEMAS Y PROCESOS 
AVANZADOS DE 
ENSEÑANZAS SA   

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-154806 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LIDA AGUDELO ARANGO UNIBUILES S.A.  
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-155910 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLAUDIA MILENA GIRALDO 
OSORIO 

THE WARRANTY GROUP 
COLOMBIA SA  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-155920 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PAULA ACOSTA TORRES Y 
CAMILO ANDRES BORRAS 

CARRASCO 

LATINOAMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES SAS  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-156538 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR ENRIQUE GONZALEZ 
LATORRE 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-156598 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DARIO DE JESUS ZAPATA 
ESCUDERO 

EFIGAS GAS NATURAL S.A. 
E.S.P.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-156914 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GUSTAVO ALFONSO JIMENEZ 
OLMOS 

GOLDEN BRIDGE CORP 
S.A.S.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-157063 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YESID MENDOZA PINZON 
CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTÁ S.A.S.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-157078 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LARRY RODRIGUEZ CAMPO 

MARY LUZ GAVIRIA 
CARDONA EN CALIDAD DE 
PROPIETARIA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO “EL PUNTO DE LA 
SIMCARD” 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-157321 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA DEL CARMEN 
MAHECHA  

DISTRIBUIDORA RAYCO 
S.A.S.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-125273 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JEAN CARLOS MORENO 
CANO 

EDITORA BUSINESS 
MANAGEMENT S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2014-132505 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FABIOLA ARGELIA MONTOYA 
PINZON 

CAMILO ANDRES PRIETO 
VALDERRAMA 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-200303 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA MILENA PINEDA 
MONTENEGRO  

HUAWEI TECHNOLOGIES 
COLOMBIA SAS 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-200983 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS CARLOS MARTINEZ 
HOTELES DECAMERON 
COLOMBIA S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-201041 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA MARCELA ZULETA 
ARROYAVE 

AUTOMOTORES DE LA 
SIERRA S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-140832 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ ESTHER CAMACHO 
ORTIZ 

VIA BOGOTÁ S.A.S. 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-175616 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALEXANDER RAMIREZ 
REMOLINA 

DISTRIBUIDORA RAYCO SAS 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-140882 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EFRAIN ROJAS BAHAMON 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-140870 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SERGIO RAMIREZ ARGUELLO FAST COLOMBIA S.A.S. 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-155696 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CARLOS SIERRA 
BALLEN 

PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERIA S.A. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-175089 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JENNIFER TATIANA 
BERMUDEZ BARRETO 

LAGOBO DISTRIBUCIONES 
S.A. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-178116 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES FELIPE GARCIA GIL 
COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. Y MOTOS DEL BOSQUE 
S.A.S.| 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-184395 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ALBERTO PONCE 
JIMENEZ 

LAFAM SAS 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-139519 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RAFAEL HUMBERTO 
MARTINEZ DIAZ 

SPECIALIZED COLOMBIA 
S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-139949 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PATRICIA VELILLA CELIS 
EL POBLADO ASOCIADO 
S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-138612 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JULIAN ANDRES HENAO RIOS 
ALIANZA AUTOMOTRIZ 
INMOBILIARIA E.U. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-140469 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EVELIYN LOPEZ SANCHEZ  
AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA 
“AVIANCA O AVIANCA S.A.” 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-121210 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA LILIANA MAYORGA 
HERNANDEZ Y LUIS ANDRES 

VILLEGAS HERNANDEZ 

LATINOAMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES SAS 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-136915 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ARMANDO CHARRY BARRIOS  MAPER S.A. 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-173061 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR AUGUSTO ROJAS 
WIESNER Y MAGOLA LOPEZ 

VALENCIA 
MOTOAUTO STORE S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-187515 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NORA RIZO PALACIOS  
COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS 
SA 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-189254 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRO ALEXANDER ARIAS 
VANEGAS 

LA ALIANZA ARLOZ GROUP 
SAS 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-190347 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES RICARDO AMAYA 
BONILLA 

HONGWEI SAS 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-190692 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PAOLA ANDREA ZAMBRANO 
ROA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
SANTA FE REAL – 
PROPIEDAD HORIZONTAL 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-190775 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARA ISABEL ARCINIEGAS 
CARRISOZA Y JAIRO ROSAS 

SILVA 

AUTO UNION S A, HYUNDAI 
COLOMBIA AUTOMOTRIZ S.A 
Y VASQUEZ SEGURA JOSE 
LORENZO PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO DENOMINADO 
RINES LA NACIONAL 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-190775 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARA ISABEL ARCINIEGAS 
CARRISOZA Y JAIRO ROSAS 

SILVA 

AUTO UNION S A, HYUNDAI 
COLOMBIA AUTOMOTRIZ S.A 
Y VASQUEZ SEGURA JOSE 
LORENZO PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO DENOMINADO 
RINES LA NACIONAL 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

 2015-194767 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OMAR JESÚS MUÑOZ GARCÍA  INDUSTRIA SPRING S.A.S. 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-196753 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROSALIA QUIMBAYA CORTES 
TOUR VACATION HOTELES 
AZUL S.A.S. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-199735 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS LUREANO PUENTES 
VASQUEZ 

SPIRIT AIRLINES INC 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-199777 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MANUEL DE JESUS 
CONTRERAS MENDOZA 

FINTRA S.A. 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-159864 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LINDA TIERRA S.A.S., MARÍA 
LÍA POSADA ECHEVERRI Y 
BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTINA S.A. BBVA 

COLOMBIA 

TRACTOGERMANA S.A.S. 
OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-98384 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANGELA CAMACHO DE 
MORENO 

AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2014-259034 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALEJANDRO MESA PULGARÍN 
Y NATALIA ZULUAICA 

BETANCUR 

ADQUIRIR S.A.S., 
ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S. Y L.C. 
ARANGO ARANGO S.A.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2014-259034 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALEJANDRO MESA PULGARÍN 
Y NATALIA ZULUAICA 

BETANCUR 

ADQUIRIR S.A.S., 
ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S. Y L.C. 
ARANGO ARANGO S.A.  

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
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2014-93423 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RUTH YANETH MUÑOZ 
ZAMBRANO 

SHOCK ELETRONICS 
SYSTEMS S.A.S. Y R & V 
AGROCERCAS Y MALLAS 
LIMITADA 

OCHO (08) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente 
traslado en lugar visible al púbico en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 07 DE JULIO DE 2016 a las 
8:00 a.m. y se desfija el día 07 DE JULIO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 

 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 


